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Subsecretaria:  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Comisión Tercera de Hacienda  
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  

Calle 36 No. 28A – 41  

Bogotá, D.C. 

 

Asunto: Comentarios de la Administración Distrital, para Primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 616 de 
2025. 

 
Respetada Subsecretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores Hacienda 
(Coordinador) y Gestión Jurídica, a través de las entidades correspondientes, elaboraron comentarios para 
primer debate con relación al proyecto de acuerdo No. 616 de 2025, “Por medio del cual se establecen beneficios 
tributarios para propietarios y poseedores de bienes inmuebles afectados por obras públicas en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada es no viable. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas  
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos: Uno (6 folios en formato *.pdf). 
 
Copias:  Julián Uscátegui Pastrana (Autor), Cristina Calderón Restrepo (Coordinadora) y Donka Atanassova Iakimova (Ponente)  
 
Proyectó: Laura Camila Gálvez Trujillo - Profesional Universitaria Contratista DRP 
Revisó:  Viviana Turriago Mejía-Profesional Universitaria DRP 
Aprobó: Julián Arévalo Pedraza - Profesional Especializado Contratista DRP.  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C.,  de septiembre de 2025 
 
 
Doctor 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17 Piso 2 
Nit. 899999061 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad  
 
 
Asunto: Oficio 20251700323931 de 24 de julio de 2025 

  
 
Respetado doctor Bello: 
 
En atención al oficio del asunto, una vez analizado el Proyecto de Acuerdo 616 de 2025, “Por 
medio del cual se establecen beneficios tributarios para propietarios y poseedores de bienes 
inmuebles afectados por obras públicas en el distrito capital y se dictan otras disposiciones”, 
esta Secretaría emite concepto desfavorable sobre la iniciativa presentada, en los términos 
que se exponen en el Formato Único para Emisión de Conceptos que se anexa. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
amcadena@shd.gov.co 
 
 
Anexos:1archivo 
 

Aprobado por:  Andrés Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico Presupuesto  

         Pablo Fernando Verastegui Niño – Director Distrital de Impuestos        

Revisado por        Elena Lucía Ortiz Henao – Subdirectora Jurídico Tributaria                          

Proyectado por:  Diego Bermúdez C. –  Profesional  Subdirección Jurídico Tributaria             
 

ELENA LUCÍA 
ORTIZ HENAO

Firmado digitalmente por ELENA 
LUCÍA ORTIZ HENAO 
Fecha: 2025.09.23 08:39:47 -05'00'

Firmado digitalmente por 
PABLO FERNANDO 
VERASTEGUI NIÑO

ANDRES FELIPE 
URIBE MEDINA

Firmado digitalmente 
por ANDRES FELIPE 
URIBE MEDINA

ANA MARIA 
CADENA RUIZ

Firmado digitalmente 
por ANA MARIA 
CADENA RUIZ
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS A PROYECTOS DE 

ACUERDO 
DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS 

 
SECTOR QUE CONCEPTÚA:   HACIENDA 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 616 AÑO: 2025 
 
1er debate ___X____, 2do debate_________ 
 

 
TÍTULO DEL PROYECTO. 
 

 

“Por medio del cual se establecen beneficios tributarios para propietarios y poseedores 
de bienes inmuebles afectados por obras públicas en el distrito capital y se dictan otras 
disposiciones” 

 

 
AUTOR (ES) 

 
Concejal Julián Uscátegui Pastrana  - Partido Centro Democrático 
 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO. 
 

 
“… beneficios tributarios a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles 
comerciales afectados por la ejecución de obras públicas en el Distrito Capital de Bogotá, 
mediante la exención del pago del impuesto predial durante el tiempo que dure la 
afectación.” 
 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR 
PARTE DEL SECTOR COORDINADOR. 

  
Si    __ No    ___  
 

 
 
ANÁLISIS JURÍDICO. 



 

 
 

 
El Proyecto de Acuerdo pretende establecer una exención en el impuesto predial 
unificado a “…propietarios o poseedores de bienes inmuebles comerciales afectados 
por la ejecución de obras públicas en el Distrito Capital de Bogotá, mediante la exención 
del pago del impuesto predial durante el tiempo que dure la afectación.” 
 
En este orden de ideas, se advierte que de conformidad con el numeral 3° del artículo 
12 del Decreto Ley 1421 de 1993 en concordancia con el artículo 13.° de la misma 
norma, los proyectos sobre tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas solo podrán 
ser presentados por iniciativa del Alcalde Mayor de Bogotá. 
 
Adicionalmente, si bien el proyecto hace referencia al impacto en el marco fiscal de 
mediano plazo contemplado en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, carece del análisis 
exigido por la norma, esto es, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de dicho costo. Así mismo, no cuenta con la 
indicación de la fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos. 
 
Finalmente, se precisa que el Acuerdo Distrital 940 de 2024, "Por medio del cual se 
liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2025 y se dictan otras disposiciones” estableció lo siguiente en su artículo 
51: 
 
“Artículo 51 Medidas de fomento por obras de alto impacto. La Administración Distrital 
podrá implementar medidas de fomento a favor de establecimientos comerciales que se 
encuentren ubicados en los lugares en los que se adelantan las obras de infraestructura 
de gran impacto para la ciudad. Para el efecto, podrán incorporarse recursos mediante 
Decreto Distrital en el presupuesto de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
El Gobierno Distrital reglamentará los requisitos y el procedimiento de acceso a estas 
medidas, atendiendo las restricciones presupuestales definidas en el presente decreto.” 
 
Así las cosas, se resalta que actualmente ya existe una norma que faculta a la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico para implementar medidas de fomento para los 
establecimientos comerciales que se vean afectados por la ejecución de obras pública. 

 
 
ANÁLISIS TÉCNICO - COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO. 

 
El artículo 17 del Decreto Distrital 438 de 2019 “En el evento que en el análisis jurídico 
se concluya la falta de competencia del Concejo Distrital para presentar, tramitar y/o 
aprobar la iniciativa, las entidades y organismos distritales podrán prescindir del análisis 
presupuestal y técnico, y emitirán concepto negativo o de inviabilidad al proyecto de 
acuerdo”. Por lo anterior, se prescinde del análisis presupuestal y técnico 

 
 
 
 
 



 

 
 

¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 

 
Si ( )  No.  ( ) 
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de 
gastos.  Indique ese gasto adicional a que corresponde. 
 

 
 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 

Viable   

 

No Viable  X 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz 
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 
 
Anexos: 1 archivo PDF 
 
 

Aprobado por:  Andrés Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico    

Pablo Fernando Verastegui Niño – Director Distrital de Impuestos  
 
Revisado Por: Elena Lucía Ortiz Henao– Subdirectora Jurídico Tributaria   
 
Proyectado por:  Diego Bermúdez C.– Profesional  Subdirección Jurídico Tributaria  

ELENA LUCÍA 
ORTIZ HENAO

Firmado digitalmente por 
ELENA LUCÍA ORTIZ HENAO 
Fecha: 2025.09.23 08:38:19 
-05'00'

Firmado digitalmente por 
PABLO FERNANDO 
VERASTEGUI NIÑO

ANDRES FELIPE 
URIBE MEDINA

Firmado digitalmente 
por ANDRES FELIPE 
URIBE MEDINA

ANA MARIA 
CADENA RUIZ

Firmado digitalmente 
por ANA MARIA 
CADENA RUIZ



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2025-8900
Fecha:     30/07/2025 04:36:05 PM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

2310460

Bogotá D.C.

Señor:
JUAN SEBASTIAN BELLO GONZALEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO
Dirección Electrónica:  radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Respuesta al oficio con radicado No 20251700317761. Solicitud de pronunciamiento para 
primer debate del nuevo proyecto de acuerdo 616 de 2025.
Referenciado: 1-2025-12238

Respetado Director:

Esta Secretaría recibió el oficio del asunto, mediante el cual solicita la emisión de comentarios para primer
debate sobre el Proyecto de Acuerdo 616 de 2025 “Por medio del cual se establecen beneficios tributarios
para propietarios y poseedores de bienes inmuebles afectados por obras públicas en el distrito capital y se
dictan otras disposiciones”, sin que se haya designado como coordinadora a esta entidad.

Sobre el particular, es oportuno señalar que revisado el proyecto de acuerdo no. 616 de 2025, se observa
que guarda identidad en su exposición de motivos y articulado con las iniciativas nos. 675 de 2024, 162 y 388
de  2025,  sobre  las  cuales  se  pronunció  la  Secretaría  Jurídica  Distrital,  sin  que  se  hayan  realizado
modificaciones sustanciales que permitan cambiar el concepto emitido para dicha iniciativa, por lo tanto, se
reitera el pronunciamiento contenido en el oficio radicado bajo el No. 2-2024-15353 del 25 de octubre de
2024,  del  cual  se  adjunta  copia  a  la  presente  comunicación.

Atentamente,

ANDRES FELIPE PUENTES DIAZ
DIRECTOR DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Página número 1 de 2
Documento Electrónico: 26bca7b9-bcbf-42e7-aefb-f1b0f055499d
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2025-8900
Fecha:     30/07/2025 04:36:05 PM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

Copia: 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: MARIA CAMILA COTAMO JAIMES-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Revisó: MARIA CAMILA COTAMO JAIMES-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS | 

Aprobó: ANDRES FELIPE PUENTES DIAZ-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS
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       CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
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BOGOTA
SECRETARÍA

JURÍDICA
DISTRITAL

2310460

Bogotá, D. C.,

Doctor

JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ
Director de Relaciones Políticas

Secretaría Distrital de Gobierno

Calle 11 No. 8-17

radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

Rad Ne.

Fecha

Destino

Copia

SEURETARIA JURIDICA ALCALDIA
MAYOR DE BOGOTA

2-2024-15353
25/10/2024 11:41:52

SECRETARIA DISTRITA DE
GOPIERNO-DIRECTOR DE
S

Anexos: 2 FOLIOS

Asunto: Respuesta a Oficio 20241700472441. Solicitud de pronunciamiento para primer debate del

proyecto de acuerdo 675 de 2024.
Referenciado: 1-2024-17424.

Respetado Director:

Esta secretaría recibió el oficio del asunto, en el que solicita la emisión de pronunciamiento para
primer debate, sobre el proyecto de acuerdo 675 de 2024 "Por medio del cual se establecen

beneficios tributarios para propietarios y poseedores de bienes inmuebles afectados por obras

públicas en el Distrito capital y se dictan otras disposiciones"”, sin que se haya designado como
coordinadora del proyecto a esta entidad.

Al respecto, se realizó el pronunciamiento requerido en el formato establecido para el efecto, el cual

se adjunta al presente oficio, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto Distrital 438
de 2019.

Atentamente,

Natali S.Mua Tores
NATALI SOFIA MUÑOZ TORRES

Directora Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos

c.c. Dra. Ana María Cadena Ruiz - Secretaria Distrital de Hacienda - Carrera 30 No. 25-90 correo institucional:

radicacionhaciendabogota@shd.gov.co

Anexo: Pronunciamiento.

Proyectó: María Camila Cótamo Jaimes - Profesional especializada - DDDAN.

Revisó: Natali Sofía Muñoz Torres - Directora - Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativosativos
Aprobó: Natali Sofía Muñoz Torres - Directora - Dirección Distrital de DoctrinaDoctrina y Asuntos Normativos
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DISTRITAL

FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO

SECTOR QUE CONCEPTÚA: Gestión Jurídica

NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 675 AÑO: 2024

TÍTULO DEL PROYECTO

"Por medio del cual se establecen beneficios tributarios para propietarios y poseedores de

bienes inmuebles afectados por obras públicas en el Distrito capital y se dictan otras

disposiciones".

AUTOR (ES)

Julián Uscátegui Pastrana, Concejal del partido Centro Democrático

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

De conformidad con la exposición de motivos y lo señalado en el artículo 1º del proyecto de

acuerdo su objeto corresponde a: "establecer beneficios tributarios a los propietarios O
poseedores de bienes inmuebles comerciales afectados por la ejecución de obras públicas
en el Distrito Capital de Bogotá, mediante la exención del pago del impuesto predial durante

el tiempo que dure la afectación”.

COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA

SÍ NO. ✗

En el proyecto de acuerdo el concejal autor invoca las facultades del artículo 313 de la
Constitución Política y del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.

“Artículo 313. Corresponde a los concejos:

4.. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales

(...)"

A su vez, hace alusión al numeral 1º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 que

contempla:

(...)

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución

y a la leya

Carrera 8 No. 10-65
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Tel: 3813000

www.bogotajuridica.gov.co
Info: Línea 195

EM  CERTIFICATIONSYS
TEM

IS0 9001 
SGSCO21/962806

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-087 Versión 01

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA D.C.

OISTHITA
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SECRETARÍA

JURÍDICA
DISTRITAL

"(..)."1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y
la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.

No obstante, resulta relevante tener en cuenta el numeral 3º del artículo 12 del Decreto Ley

1421 de 1993, que dispone como competencia del Concejo Distrital "Establecer, reformar o

eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: ordenar exenciones tributarias y
establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de

aquellos"; sin embargo, el origen de tal iniciativa deviene del Alcalde Mayor por disposición
del artículo 13 ibídem, que determina en el segundo inciso:

“Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se

refieren los ordinales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo
podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten

inversiones, ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus bienes y
dispongan exenciones tributarias o cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir

modificaciones a los proyectos presentados por el Alcalde". (resaltado fuera de texto)

En este orden de ideas, si bien el Concejo Distrital tiene la atribución legal de ordenar
beneficios tributarios, tal competencia es compartida, en el entendido de que la iniciativa para
la presentación de proyectos de acuerdo de esta naturaleza debe provenir del Alcalde Mayor,
de conformidad con los argumentos que se exponen en el siguiente acápite de análisis

jurídico.

ANÁLISIS JURÍDICO

1. Análisis del articulado de la iniciativa

Con relación al artículo 1º que contempla el objeto del proyecto de acuerdo con el que se

pretende conceder beneficios tributarios, se recalca que en el marco de lo dispuesto en el

artículo 13 del Estatuto Orgánico de Bogotá: "(...) Sólo podrán ser dictados o reformados a
iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los ordinales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 16, 17 y 21 del
artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los

acuerdos que decreten inversiones, ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus

bienes y dispongan exenciones tributarias _o cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir

modificaciones a los proyectos presentados por el Alcalde." (resaltado fuera de texto).

Así las cosas, de la revisión integral y articulada de las disposiciones 12 numeral 3 y 13 del

Decreto Ley 1421 de 1993 se colige que para el ejercicio de la competencia en materia
tributaria concurren por un lado el Cabildo Distrital al que se le faculta para ordenar

exenciones, pero partiendo de la iniciativa que sobre el particular radique el Alcalde Mayor

de Bogotá ante el citado cuerpo colegiado.

Al respecto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera,
C.P. Martha Sofía Sanz Tobón, en sentencia del 11 de octubre de 2007, rad. No. 25000-23-
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24-000-2003-00459-01 se pronunció sobre la competencia del alcalde mayor para presentar

determinadas iniciativas, aclarando puntualmente sobre cuáles de ellas no tiene facultad el

Concejo de Bogotá, D.C., para su presentación, así:

"Ahora bien, la interpretación que debe dársele al inciso 2 del precitado artículo 13 no

puede ser otra que la de que los proyectos de acuerdo que se contraen a las materias

a las que se refieren los numerales 1, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19, 20 y 22 del artículo

12 del Decreto 1421 de 1993 pueden ser presentados a iniciativa tanto de los concejales

como del Alcalde Mayor de Bogotá, en tanto que los que se refieren a las materias

contempladas en los numerales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 16, 17 y 21 del mismo artículo y los

que decreten inversiones, ordenen servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar sus
bienes y dispongan exenciones tributarias o cedan sus rentas sólo pueden ser

presentados a iniciativa del Alcalde Mayor de Bogotá, es decir, que los proyectos sobre
tales materias no pueden ser presentados por los concejales, sin que ello signifique que
éstos no puedan introducirle modificaciones. (...)

En ese sentido, decae en innecesario el pronunciamiento a los demás artículos, que buscan
establecer los elementos del tributo.

2.- Conclusión

de

de
De conformidad con lo antes expuesto, se concluye que el Concejo de Bogotá carece
competencia para dictar las disposiciones contenidas en el Proyecto de Acuerdo 675
2024, conforme a los argumentos expuestos en el análisis jurídico respecto de su articulado.

En todo caso, el Cabildo Distrital podrá efectuar modificaciones a los proyectos de acuerdo
de iniciativa exclusiva de la administración distrital en cabeza del Alcalde Mayor de Bogotá,

en materia tributaria como es el caso que nos ocupa, en virtud de lo contemplado en el

artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993. Es decir, en sus respectivos debates, previa
iniciativa de la administración.

Finalmente, la viabilidad o no del proyecto corresponde determinarla a la entidad que lidera
el sector coordinador.

ANÁLISIS TÉCNICo

No se realiza análisis técnico, toda vez que según el artículo 17 del Decreto Distrital 438
de 2019, el mismo corresponde en particular a la entidad o entidades del sector designado
como coordinador.

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO

No se proponen modificaciones al articulado, de conformidad con los argumentos expuestos

en el acápite de análisis jurídico.As
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¿GENERA GASTOS ADICIONALES?

Sí No

Teniendo en cuenta que la Secretaría Jurídica Distrital no debe disponer de recursos de su

presupuesto para implementar y ejecutar el proyecto de acuerdo, no se realizará el
respectivo análisis.

En todo caso, será la Secretaría Distrital de Hacienda como líder del sector coordinador,

señalada en el articulado del proyecto de acuerdo, la que determinará el impacto fiscal de
la presente iniciativa

VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de
gastos indique ese gasto adicional a que corresponde.

Sí No

VIABILIDAD DEL PROYEСТО:

Sí No

Acorde con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 16 y el artículo 17 del Decreto Distrital 438

de 2019, y en atención al articulado propuesto, la Secretaría Distrital de Hacienda como cabeza

del sector administrativo coordinador es la competente para pronunciarse desde lo aspectos

jurídico, técnico y presupuestal y determinar la viabilidad o no viabilidad total o parcial de la
iniciativa.

Cordialmente,

Cordialmente,

tisthancANGÉLICA MARÍA ACUNA PORRAS

Subsecretaria Jurídica Distrital

Natli S.M Tones
NATALI SOFÍA MUÑOZ TORRES

Directora Distrital de Doctrina y

Asuntos Normativos

Proyectó: María Camila Cótamo Jaimes - Profesional Especializada - DDDANt
Revisó: Natali Sofía Muñoz Torres - Directora Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos
Revisó: Daniel Yidid Granados Gelves - Profesional Especializado - Subsecretaría Jurídica Distrital.

Aprobó: Angélica María Acuña Porras - Subsecretaria Jurídica Distrital.
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